
 

 

ACUERDO MINISTERIAL NO. 005 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: “El derecho 
a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

 
Que,  el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las 

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
1.  Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…)”; 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 
Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por 
el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo en cuanto al principio de eficacia 

establece: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, prevé que: “(…) la función 

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la 
delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, 
para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 

 
Que,  el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es 

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los 
casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando 
se efectúen en los términos previstos en la ley.” 

 
Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo respecto a la delegación de 

competencias establece “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus 
competencias, incluida la de gestión en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración 
pública, jerárquicamente dependientes. (…)” 

 



 

 

Que,  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo dispone que: “Son efectos de la 
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La 
responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda” 

 
Que,  el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La desconcentración es 

el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles 
jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su 
ejercicio”; 

 
Que,  en el numeral 9 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, se establece: “Delegación. - Es la traslación de determinadas 
facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima autoridad, 
en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado. 

 
Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima autoridad 
de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de contratación pública. 
 
La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse en decretos, 
acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará el contenido y alcance de la delegación, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de ser el caso. Las máximas autoridades de 
las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades contratantes, otorgarán poderes 
o emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea 
aplicable. 
 
En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o 
poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia”; 

 
Que,   el artículo 22 de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

dispone: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación 
con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, 
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 

 
El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de 
los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 
COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán 
publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso…”;  
 

Que,  el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece lo siguiente: “Delegación.- Si la máxima autoridad de la Entidad Contratante 
decide delegar la suscripción de los contratos a funcionarios o empleados de la entidad u organismos 
adscritos a ella o bien a funcionarios o empleados de otras entidades del Estado, deberá emitir la 
resolución respectiva sin que sea necesario publicarla en el Registro Oficial, debiendo darse a 
conocer en el Portal COMPRASPÚBLICAS(…)”; 

 
Que, el literal e) numeral 1 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado, establece como una de las atribuciones y obligaciones específicas del 
titular de la entidad: “Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias 
necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones.”; 

 



 

 

Que,  el artículo 6 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, prescribe: “Delegación.- Son delegables todas las facultades previstas 
para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública como en este Reglamento General, con excepción de lo previsto en el primer inciso del 
artículo 57 de la referida Ley, aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación 
expresa. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto determinará el contenido y 
alcance de la delegación. (…)”; 

 
Que,   el artículo 43 del Reglamento ibídem establece que: “Hasta el 15 de enero de cada año, la 

máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, 
que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de 
consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal…”;  

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 093 de 09 de julio de 2018, publicado mediante 

Registro Oficial Nro. 572 de 04 de octubre de 2018, se expide el Estatuto  
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, en el cual se establece  las atribuciones y  responsabilidades del  
Ministro/a, entre otras, la siguiente: “(…) h) Delegar competencias y atribuciones a los/las 
Viceministros/as, Subsecretarios/as, Coordinadores/as Generales, Directores/as Nacionales y 
Directores/as Distritales de la  Institución, así como  a las autoridades de las entidades adscritas; 
(…) k) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión (…)”;  

 
Que,  el numeral 3.2.2 de la “Gestión Administrativa Financiera” establece como 

atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General Administrativa 
Financiera, entre otras la siguiente: “a) Coordinar la disponibilidad, buen uso y 
mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles, servicios administrativos institucionales y la 
gestión documental mediante la definición de políticas y aprobación para la adquisición y 
mantenimiento de los mismos”; 

 
Que, el numeral 4.1 de la “Gestión Distrital” establece como atribuciones y 

responsabilidades de la Dirección Distrital, entre otras, la siguiente: “… b) Asumir 
los asuntos legales, administrativos, técnicos y financieros que correspondan dentro de su 
jurisdicción”;  

  
Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 013 de 23 de noviembre de 2023, expedido por el 

Presidente de la República Daniel Noboa Azín, se nombró al señor Franklin Danilo 
Palacios Márquez como Ministro de Agricultura y Ganadería. 

 
 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas 
y con sustento en las consideraciones expuestas: 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.- Delegar al/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a, 
que bajo su responsabilidad y a nombre de la Máxima Autoridad de esta Cartera de 
Estado, suscriba las resoluciones de aprobación del Plan Anual de Contrataciones de 
inicio de ejercicio fiscal (gasto corriente e inversión) y sus reformas, para cuyo efecto 
deberá observar las normas de Contratación Pública y, en particular, verificar los 
siguientes documentos: 
 



 

 

a) Solicitud de reforma suscrita por el respectivo ordenador de gasto de acuerdo a la 
cuantía de la contratación; y, 

b) Disponibilidad presupuestaria, de acuerdo a la respectiva programación 
presupuestaria. 

 
ARTÍCULO 2.- Delegar a los/las titulares de las Direcciones Distritales para que, en su 
ámbito jurisdiccional, a nombre de la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado, 
suscriban las resoluciones de aprobación del Plan Anual de Contrataciones de inicio de 
ejercicio fiscal (gasto corriente e inversión) y sus reformas, para cuyo efecto deberán 
observar las normas de Contratación Pública y, en particular, verificar los siguientes 
documentos: 

a) Solicitud de reforma suscrita por el respectivo ordenador de gasto de acuerdo a la 
cuantía de la contratación; y, 

b) Disponibilidad presupuestaria, de acuerdo a la respectiva programación 
presupuestaria. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA. - Quienes ejecuten la presente delegación, observarán y cumplirán de manera 
obligatoria las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento General y demás disposiciones emitidas por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) y organismos de control. 
 

SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
archivo y publicación del presente instrumento; así como, su socialización y notificación a 
la/s unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

ÚNICA. - Deróguese cualquier otro documento de igual o menor jerarquía que 
contraponga lo estipulado en el presente Acuerdo Ministerial. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL  

 

ÚNICA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 15 días del mes de enero de 
2025. 
 
 
 

Franklin Danilo Palacios Márquez 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
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